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1.    PROPÓSITO 
 

1.1 Contar con un instrumento de apoyo que facilite y estandarice el trabajo que realiza el personal 
del Órgano Interno de Control en relación a la elaboración de informes de presuntas 
responsabilidades de servidores públicos adscritos al Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Ixtapaluca; así como para la debida integración del expediente, con la evidencia 
documental que soporte la posible irregularidad detectada y disponer de los elementos 
indispensables para dar vista a las autoridades competentes y éstas puedan, conforme a sus 
facultades, tramitar y resolver lo conducente 

 

2.  ALCANCE 
 

2.1  A nivel Interno: El Titular del Órgano Interno de Control debe aplicar el procedimiento a casos 
de presunta responsabilidad determinados en las auditorías realizadas por personal del OIC 
en el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, quienes se apegarán a las leyes 
en la materia, por lo que, realizarán su trabajo con la máxima diligencia, eficacia, eficiencia y 
confidencialidad. 

 
2.2  A nivel Externo: No aplicable 

 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La integración del expediente deberá observar establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y 
Visitas de Inspección. 

 
3.2 Los auditores deberán actuar con la máxima eficacia y eficiencia en la integración de los 

expedientes y obtener las pruebas suficientes, idóneas, relevantes, pertinentes y por ende 
contundentes, con la finalidad de que el informe quede debidamente soportado. 

 
3.3 El Titular del Área de Auditoría Interna y Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública, deberá ejercer una adecuada supervisión para evaluar si 
existen elementos suficientes que impliquen una presunta responsabilidad. 

 
3.4 Derivado del resultado obtenido, en caso de que proceda, el informe respectivo se deberá 

turnar al Titular del Órgano Interno de Control. 
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   4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Titular del Área de 
Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al 
Buen Gobierno y    
Titular del Área de 
Auditoría Interna. 

1 Proporciona las pruebas suficientes al Titular del 
Órgano Interno de Control, para analizar si existen 
elementos suficientes, pertinentes y contundentes 
que en consecuencia denuncien los actos u 
omisiones de los servidores públicos resultantes de 
una auditoria o del seguimiento de observaciones 
determinadas en una auditoría y envía nota 
informativa 

.Nota 
informativa 

Titular del Órgano 
Interno de Control. 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 

Recibe nota informativa con las pruebas suficientes 
para determinar si existen elementos suficientes, 
pertinentes y contundentes que en consecuencia 
denuncien los actos u omisiones de los servidores 
públicos resultantes de una auditoria o del 
seguimiento de observaciones determinadas en 
una auditoría. 
 
¿Procede? 
 
No: Informa al Titular del Área de Auditoría Interna 
y Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública para su control, las 
razones de la improcedencia. 
 
Si: Instruye al Titular del Área de Auditoría Interna y 
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública para que se inicie la 
elaboración del informe de casos con presunta 
responsabilidad. 

.Memorándum 
 
 

Titular del Área de 
Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al 
Buen Gobierno y    
Titular del Área de 
Auditoría Interna. 

5 Inicia la elaboración del informe de casos de 
presunta responsabilidad e integra el expediente en 
apego a las Disposiciones Generales emitidas por 
la SFP, identificando al servidor (es) público (s) 
presuntamente responsables, directos (por haber 
ejecutado los actos u omisiones o porqué en el 
ejercicio de sus funciones omitieron la supervisión y 
autorizaron tales actos que implicaron culpa o 
negligencia de acuerdo a las funciones que 
correspondan) y solidarios (particulares que 
participaron con los servidores públicos en actos u 
omisiones que originaron la determinación de 
responsabilidades). El informe se elabora de 
manera clara, concisa, cronológica y congruente, 
estableciendo en su caso, el daño y/o perjuicio 
patrimonial así como los presuntos.  
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Titular del Área de 
Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al 
Buen Gobierno y    
Titular del Área de 
Auditoría Interna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Responsables, de acuerdo con lo indicado para la 
elaboración de informes e integración de 
expedientes de casos de presuntas 
responsabilidades de servidores públicos, en las 
Disposiciones Generales. Procede a ordenar 
cronológicamente la documentación que dio origen a 
la determinación de la irregularidad: antecedentes, 
normatividad reglamentación de actividades y 
funciones de la unidad responsable, orden de 
auditoría, acta de inicio de auditoría, oficio de 
solicitud de información, etc., anexando la 
documentación que acredita la calidad de los 
servidores públicos implicados como: contrato, 
nombramientos, movimientos internos de personal 
(altas y bajas) producidas en la fecha en que 
ocurrieron los hechos, y de ser posible domicilio 
particular actualizado y alguna copia de 
identificación, procediendo a foliar todas y cada una 
de las fojas que conforman el expediente en orden 
consecutivo cerciorándose de identificar plenamente 
el folio definitivo. 
 

 

 6 Firma el informe de casos con presunta 
responsabilidad y rúbrica al margen de todas y cada 
una de las fojas que lo constituyen y remite 
expediente con informe de casos con presunta 
responsabilidad al Titular del Órgano Interno de 
Control para su visto bueno. 
 

. Informe de 
presunta 
responsabilid
ad 

Titular del Órgano 
Interno de Control 

7 
 
 
 
8 
 
 
 

Recibe el Informe de Presunta Responsabilidad y 
procede a su análisis para emitir comentarios y de 
ser el caso, generar correcciones. 
 
Turna al Titular del Área de Auditoría Interna y Titular 
del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública para su adecuación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. Informe de 
Presunta 
Responsabili
dad 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento 
o anexo 

Titular del Área de 
Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al 
Buen Gobierno y    
Titular del Área de 
Auditoría Interna. 

9 Recibe, firma y turna informe de casos con presunta 
responsabilidad, expediente y oficio de envío al Titular 
del Órgano Interno de Control, de forma escrita y por 
correo electrónico, para implementar el inicio del 
procedimiento administrativo de responsabilidades 
correspondiente y recaba acuse de recibo para su 
control y archivo. 
 

.Oficio, 
Informe y 
expediente 
 

Titular del Órgano 
Interno de Control 

10 Recibe expediente e informe de casos con presunta 
responsabilidad de forma escrita y por correo 
electrónico procede a clasificar la información como 
reservada en apego a la LFTAIPG e inicia el 
procedimiento administrativo de responsabilidades. 
 

TERMINA 
 
 
 
 

.Oficio, 
Informe y 
expediente 
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    5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Titular del Órgano Interno de Control Titular del Área de Auditoría de Control y Evaluación y 

Apoyo al Buen Gobierno y    Titular del Área de 
Auditoría Interna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Procede? 

Nota informativa 

1 
Proporciona las pruebas suficientes al TOIC, 
para analizar si existen elementos suficientes, 
pertinentes y contundentes que en 
consecuencia denuncien los actos u omisiones 
de los servidores públicos resultantes de una 
auditoria o del seguimiento de observaciones 
determinadas en una auditoría y envía nota 
informativa 

 

INICIA 

Informe de presunta responsabilidad  

Nota informativa 

Recibe nota informativa y determina 
elementos para la denuncia de actos u 
omisiones de los servidores públicos. 

2 

Si 

No 
3 

Memorándum 

Recibe el informe de las causas de 
improcedencia. 

 
Memorándum 

4 

Recibe instrucción para que se inicie la 
elaboración del informe de casos con 

presunta responsabilidad. 

 
Informe de presunta responsabilidad  

5 

Inicia elaboración del informe integra el 
expediente identificando a los servidores 
públicos que son presuntos responsables 

1 

2 
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Titular del Órgano Interno de Control Titular de Auditoría de Control y Evaluación y 
Apoyo al Buen Gobierno y Titular de Auditoría 

Interna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Acuse de recibo  

 
Informe de presunta responsabilidad 

6 

Firma el informe de casos con presunta responsabilidad 
con firma autógrafa al final del documento y rúbrica al 

margen de todas y cada una de las fojas que lo 
constituyen y remite expediente con informe de 

casos con presunta responsabilidad al Titular 
del Órgano Interno de Control para su visto 

bueno 

1 

Informe de presunta responsabilidad  

Recibe el Informe de Presunta Responsabilidad y 
procede a su análisis para emitir comentarios y de 

ser el caso, generar correcciones 

7 

 
Informe de presunta responsabilidad  

9 

Firma y turna informe y expediente al 
Titular del Órgano Interno de Control, 

para implementar el inicio del 
procedimiento administrativo de 

responsabilidades correspondiente y 
recaba acuse de recibo para su control y 

archivo. 

TERMINA 

Informe de presunta responsabilidad  

10 

Recibe expediente e informe. procede a 
clasificar la información como reservada 
en apego a la LFTAIPG e inicia el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidades 

 

Informe de presunta responsabilidad  

Turna al Titular de Auditoría Interna y 
Auditoría para el Desarrollo y la Mejora de 

la Gestión para su adecuación 

8 
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    6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

    7.  REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios de Envío de Informe 
de Presunta Responsabilidad 

3 años Titular de Auditoría de 
Control y Evaluación y 
Apoyo al Buen Gobierno y 
Titular de Auditoría Interna 

Número de oficio  

7.1 Expediente de Presunta 
Responsabilidad 

3 años Titular de Auditoría de 
Control y Evaluación y 
Apoyo al Buen Gobierno y 
Titular de Auditoría Interna 

Clave que se otorgue 
en la Guía Simple de 

Archivos 

 

       8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1 LFRASP: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
8.2 Presunta responsabilidad: La existencia de indicios que permitan, fundamentalmente, 

suponer que alguien tuvo intervención culpable en el hecho de inobservancia normativa. 

 
       9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Guía de Auditoría Pública 
  

Documentos Código( cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca  N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del HRAEI, aprobado por la Junta de Gobierno del HRAEI. N/A 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública N/A 

6.4 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la 
Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección.  

N/A 

6.5 Guía General de Auditoría Pública,  N/A 

6.6 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud.   

N/A 
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10.1 Guía de Auditoría Pública 
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